
10585 ORDEN de 21 de abril de 1975  por la que se con
voca a oposición la cátedra de «Psiquiatría» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Valla- 
dolid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Psiquiatría» en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valladolid y de acuerdo con 
el informe emitido por la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
al turno de oposición. Esta oposición tiene carácter excepcio
nal, conforme a lo dispuesto en el Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio, y Decreto 889/1969, de 8 de mayo, por haber sido decla
rado desierto el concurso de traslado y el de acceso y no poderse 
aplicar el artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, al no 
existir ningún Profesor agregado de Universidad que reúna los 
requisitos del artículo 14 de la misma, desarrollado por la Orden

de 26 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
noviembre siguiente).

Los aspirantes, que han de reunir los requisitos que se exi
gen en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de ju
nio último («Boletín Oficial del Estado» del 19 de julio), debe
rán presentar la instancia y demás documentos dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y la opo
sición se regirá por los preceptos que dichas normas determinan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1975.—P. D„ el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe  Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


